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SANTA CRUZ DE MOMPOX, SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
Revisada de manera detallada la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución, fechada 29 de noviembre de 2022, encuentra el Despacho lo 

siguiente: 

Tal como se observa de la foliatura del expediente, ante el 

desconocimiento de la dirección del demandado se ordenó emplazar a 

este extremo de la Litis. El emplazamiento se surtió en todas sus etapas 

de manera satisfactoria al haberse incluido el edicto emplazatorio en la 

plataforma nacional de emplazados, tal como lo dispone la ley 2213 de 

2022. Así mismo se aprecia que, una vez quedó en firme la notificación 

por emplazamiento, fue nombrado curador ad-litem en representación 

de la parte demandada.  

Mediante memorial adiado 29 de noviembre de 2022 el curador ad-litem 

aceptó el nombramiento y contestó la demanda sin proponer 

excepciones de mérito ni medio defensa procesal alguno.  

Así las cosas, y no habiendo oposición a las pretensiones de la presente 

demanda ejecutiva, no le queda a este Juzgado alternativa distinta a la 

de confirmar el mandamiento de pago y ordenar seguir adelante con la 

ejecución.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en el proceso de la 

referencia, conforme a los considerandos de este proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes la presentación de la liquidación del 

crédito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 
JUEZ 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: REMBERTO BLANCO CUMPLIDO 

RADICADO: 13468-40-89-002-2018-00414-00 
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 SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

  

  Radicado: 2022-00250-00  

 
INFORME SECRETARIAL   

Secretario. -Paso el presente al despacho del señor juez, informándole que 

se encuentra pendiente de resolver recurso de reposición contra auto de 

fecha 18 de noviembre de 2022. Provea 

 

Mompox Bolívar, 06 de marzo de 2023. 

  

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA  

SECRETARIO  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 

SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

  

 TIPO DE PROCESO : REINVINDICATORIO  

 DEMANDANTE: MILENA MONTES GUARDIA Y OTROS. 

 DEMANDADO: WILLIAM AGUILAR GUARDIA Y OTROS. 

 RADICADO: 134684089002-2022-00250-00  

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede se aprecia que, con 

fecha de 25 de octubre de 2022, la parte demandada, en ejercicio del derecho 

de contradicción, propuso excepciones de mérito y demanda de 

reconvención contra las pretensiones de la demanda. Por su parte, el 25 de 

noviembre de 2022, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso 

de reposición contra auto calendado 18 de noviembre de 2022. En dicha 

providencia, a través del numeral segundo de su parte resolutiva, se ordenó 

correr traslado de demanda de reconvención a la parte demandante a fin de 

que se pronunciase sobre la misma.  

 

En el orden de ideas que antecede, el reproche del recurrente radica en el 

hecho de que se le corriera traslado de la demanda de reconvención sin que 

el despacho entrase a estudiar los requisitos de admisibilidad de la misma. 

Frente a lo cual esta célula judicial reconoce que, por error involuntario, tal 

examen de admisibilidad no se llevó a cabo.  

 

Conforme a lo anterior, y a fin de subsanar el yerro objeto del recurso 

horizontal, este juzgado procede a estudiar la presente demanda de 

Reconvención, formulada por el apoderado del señor  JORGE AGUILAR 

GUARDIA, contra la   señora MILENA, HERNANDO DEL CRISTO y JANIR 

MONTES GUARDIA.   

  

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la demanda, el Despecho logra 

evidenciar que la misma no cumple con el lleno de los requisitos de 

admisibilidad que se encuentran contemplados en la ley, 

 

• Toda vez que, dentro del expediente no se encuentra incorporado 

certificado especial, el cual, busca determinar las personas que 

figuren como titulares de derechos reales.  

 

• Igualmente, tampoco se aportó la dirección física y electrónica de los 

demandados.  
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• Así como tampoco se manifestó su desconocimiento, bajo la gravedad 

del juramento.  

 

Lo anterior, cobra fundamento en el artículo 375, numeral 5° del Código 

General del Proceso, el cual reza lo siguiente:  

  
“(…) 5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro. (…)1  

  

Aunado lo anterior, y teniendo en cuenta los anexos del presente proceso, 

es importante precisar que, el documento faltante que hoy roba nuestra 

atención, y el cual no fue incorporado en la presentación de la demanda, 

deja un vacío procesal, toda vez que, ese documento hace consta de manera 

clara y expresa, quien o quienes figuran como titulares de derechos reales. 

Así mismo la dirección física y electrónica y su desconocimiento.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y basándonos en el artículo 84, numeral 5° 

del Código General del Proceso, el cual reza lo siguiente:   

(…) los demás que exija la ley (…)2  

  

Este Despacho encuentra necesario aclarar que, para la admisión de la 

presente demanda de reconvención, es de importante trascendencia la 

incorporación del certificado especial, la dirección física y electrónica y el 

desconocimiento de la misma, por las razones expuestas anteriormente. No 

es menos importante recalcar que, el asociado en la demanda hace 

referencia al certificado de libertad y tradición y no al pertinente.   

   

En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE MOMPOS BOLÍVAR,    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REPONER auto de fecha 18 de noviembre de 2022 y en su 

defecto REVOCAR el numeral segundo, conforme los considerandos 

expuestos en este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda de reconvención, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto 

para que subsane los yerros indicados anteriormente, so pena de rechazo.  

   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

                     JUEZ.   

  



  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

MOMPOX, BOLÍVAR 
Carrera 2ª No.17ª-01 

  

Secretaría Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. Al despacho del señor 

juez informándole que se allego solicitud de matrimonio civil por parte de los 

señores GEINER ROJAS MEJIA y MARIANA ESTELA OSORIO ARRIETA. Provea.   

 

Mompox, 06 de marzo de 2023 

  

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA  

SECRETARIO  

  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. Mompox, seis (06) de marzo dos mil 

veintitrés (2023).- 

  

ACTUACIÓN: MATRIMONIO CIVIL  

RADICADO: 1346840890022022-00320-00. 

CONTRAYENTES: GEINER ROJAS MEJIA Y MARIANA ESTELA OSORIO ARRIETA. 

  

Habiéndose cumplido con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo 134 

del Código Civil, se   

  

RESUELVE  

  

Tramítese la anterior solicitud de matrimonio civil que hacen los señores 

GEINER ROJAS MEJIA y MARIANA ESTELA OSORIO ARRIETA.              

         

Fíjese el día 06 de junio de 2023 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de matrimonio entre los señores GEINER ROJAS MEJIA y MARIANA 

ESTELA OSORIO ARRIETA,  con presencia de los testigos señalados en la 

respectiva solicitud.    

 

Se le advierte a los señores contrayentes que la aplicación a utilizar para la 

celebración de matrimonio civil, será virtual es MICROSOFT TEAMS, para lo 

cual se le enviará un link para el día de la celebración de la misma.  

                               

Cumplido lo anterior, entréguese copia del acta de matrimonio a los 

contrayentes, para su registro y archívese el expediente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 



     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE MOMPOX - BOLÍVAR   

 

  

SANTA CRUZ DE MOMPOX, SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

 

TIPO DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE: IRENE MARTINEZ DE ESCOBAR. 
DEMANDADO: COPSERVIR LTDA. 
RADICADO: 13468-40-89-002-2023-00059-00 

  

Revisada de manera detallada la demanda de Restitución de inmueble, 

radicada por IRENE MARTINEZ DE ESCOBAR, a través de apoderado 

judicial contra COPSERVIR LTDA, encuentra el Despacho, la ausencia de 

los siguientes requisitos:  

• En el acápite de Notificaciones, la apoderada de la parte demandante 

no manifestó como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada, como lo ordena el Artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, 

consideró que:  

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la demanda tiene 

por finalidad, justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, 

con miras a evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el 

desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 

y 2 May 2013, Rad. 7041 y 2013-00946-00)  

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda presentada, resulta 

vedado para este Despacho darle inadmisión a la misma.  

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá al 

demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

falencias señaladas, so pena de rechazo, de conformidad con lo señalado en 

el art. 90 del C. G. del P.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,  

 

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la 

parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles a fin de que subsane las causales de inadmisión antes anotadas. Si 

así no lo hiciere, se rechazará la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

 JUEZ  
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 
Observa esta judicatura que mediante memorial allegado con fecha 02 de 

marzo  de 2023, el apoderado demandante solicita se reconozca sustitución 
de poder a favor de la  abogada  DALIA ROSA CAMPO LOPEZ, identificada  

con C.C No. 1.051.671.690 y T.P No. 309.534   del C.S de la J.  

Visto lo anterior, por ser procedente y estar en consonancia dicha solicitud 

con el inciso 5 del artículo 75 del C.G.P se accederá a ello. 

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada DALIA ROSA CAMPO LOPEZ, 

identificada con C.C No. 1.051.671.690 y T.P No. 309.534  del C.S de la J. 

como apoderado sustituto del doctor ASCANIO OSPINO ABUABARA , en los 

términos y para los fines a que se contrae la sustitución de poder.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: RIGOBERTO MEJIA BAENA. 

DEMANDADO: ELTRY AREVALO. 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00147-00 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 

A su despacho paso el presente despacho comisorio 003, procedente del Juzgado 

Cuarto (4º.) Civil del Circuito de Cartagena, informándole que revisado el despacho 

comisorio se observa que el comitente no allego el auto donde ordena la comisión, 

asimismo no se anexo copia informal de cualquier documento en donde aparezca 

la dirección y linderos del bien inmueble a secuestrar. Sírvase proveer. 

Mompox, 07 de marzo de 2023. 

 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. -Mompox, Bolívar, Siete (07) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

REF: RAD: 2023-00043. 

ASUNTO. DEVOLUCIÓN. 

 

Visto la anterior el informe secretarial que antecede y siendo ello cierto, este 

Juzgado, ordenará la devolución del presente comisorio sin diligenciar a su lugar 

de origen, en consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER en su lugar de origen el despacho comisorio de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 
 


